
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0871 de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S,A BBVA COLOMBIA contra HERMINSO 

HERNANDEZ TIQUE. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 7 de esta encuadernación, el despacho 

dispone:  

 

Decretar el embargo y retención de la inmueble propiedad del demandado 

HERMINSO HERNANDEZ TIQUE identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40332484, ubicado en la ciudad de Bogotá.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva,  para que 

proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición  en el que conste dicha anotación. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que procedan a presentar la liquidación 

del crédito actualizada, en los términos del artículo 446 del C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-1058 de BANCO PICHINCHA S.A  

contra IRMA ISABEL PEÑA VELASCO. 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante obrante 

a folio 87,C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Se ordena a la secretaria hacer entrega a la parte demandada IRMA 

ISABEL PEÑA VELASCO, los títulos existentes en el proceso de la referencia, 

previos las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando no exista solicitud de 

embargo de remanentes. 

 

CUARTO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución 

a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-1087 de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra ALFONSO SILVA Y OTRO. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 164 a 169 C-1, el despacho ordena a la 

secretaria oficiar al Banco Agrario, a fin de que sirvan informar a este despacho 

si existen títulos de depósito judicial a favor del proceso de la referencia, en caso 

afirmativo se ordena realizar la conversión de los TÍTULOS a la cuenta de la 

oficina de ejecución  No. 110012041800 y a su vez se efectué el traslado del 

proceso al portal transaccional del banco agrario a la oficina de ejecución. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-1392 de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra ELSA YANETH ROJAS MURCIA Y OTRA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 116 de esta encuadernación, se requiere 

a  DIANA MILENA CASTRO CASTAÑEDA  para que acredite el derecho de 

postulación que le asiste, mediante nota de presentación personal. 

 

Realizado lo anterior, se resolverá sobre la solitud obrante a folio 114,C-1. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-1488 de BANCOLOMBIA S.A 

subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTIAS cesionario 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A  contra ALDEMAR MUÑOZ SALZAR. 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante 

obrante a folio 86,C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo 461 del C. G. del P. :  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación a favor del extremo actor BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO:  Continúese con la ejecución de la obligación a favor del cesionario 

subrogatario CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0087 de FINANCIERA 

COMULTRASAN contra ABIMAEL ENRIQUE JINETE DE ALBA. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 48, C-2, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte Aprobación, Por el 

valor de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. CON UN CENTAVO 

($40.233.997.01.). A CORTE (28) DE FEBRERO DE 2019. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora 

FINANCIERA COMULTRASAN los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, 

previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se 

encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del 

Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2016-0186 de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra MERYS DEL CARMEN FRANCO BARÒN Y OTRO. 

 

Conforme a lo solicitado en los memoriales obrantes a folio 178 y 290 de esta 

encuadernación, se reconoce personería al abogado ALFREDO ARRÀZOLA 

PINEDA como apoderado judicial de la parte demandada MERYS DEL 

CARMEN FRANCO BARON y ANDRÈS MURCIA CAMPOS, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. Así las cosas se convalidan todas las 

actuaciones realizadas por el mismo dentro del presente proceso. 

 

Ahora bien, se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de 

los sujetos procesales para los fines que estimen pertinentes, las consignaciones 

que militan  a folio 291 a 341, 358 a 359, 360 a 362 de está encuadernación, 

aportadas por el apoderado de la parte demandada. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta las solitudes aportadas por la parte demandada 

y lo manifestado por el extremo actor,  se requiere a las partes para que sirvan 

allegar la liquidación del crédito desde el inicio de la obligación conforme a lo 

ordenado en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de mayo de 2016 

(fl.65 a 67,C-1), teniendo en cuenta  el valor de los abonos  efectuados a partir de 

abril de 2016 ( fecha en que se presentó la demanda), esto conforme a lo estipulado en 

el numeral quinto del auto apremio; los cuales  deberán ser imputados en la fecha 

y por el monto en que los mismos fueron consignados primeramente a los 

intereses moratorios y el saldo a capital adeudado, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 1653 C.C. 

 

Realizado lo anterior, se decidirá sobre la terminación del proceso y el 

levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0199 de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra DANIEL PINEDA CHALA. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 101 a 102, C-1, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte Aprobación, 

Por el valor de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($31.848.077.). A CORTE (31) 

DE JULIO DE 2020. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, 

previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se 

encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del 

Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

En caso de no existir títulos, se ordena a la secretaria oficiar al Juzgado Noveno 

Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, a fin de que sirva informar a este 

despacho si existen títulos de depósito judicial a favor del proceso de la 

referencia, en caso afirmativo se ordena realizar la conversión de los TÍTULOS 

a la cuenta de la oficina de ejecución No. 110012041800 y a su vez se efectué el 

traslado del proceso al portal transaccional del banco agrario a la oficina de 

ejecución. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0301 de BANCO BILABO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVBA COLOMBIA contra EDGAR 

ALBERTO PACHECO RAMOS. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el 

número de la obligación que pretenden ceder, toda vez que la relacionada en su 

escrito no corresponde a las aquí perseguidas, del escrito aclaratorio deberá 

realizarse nota de presentación personal, tanto de quien  pretende ceder como de 

quien pretende ser reconocido como cesionario. Así mismo, Confiérase poder en 

debiera forma.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0314 de BANCO BILABO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVBA COLOMBIA contra JAIR ARTURO 

AFRICANO CALDERON. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el 

número de la obligación que pretenden ceder, toda vez que la relacionada en su 

escrito no corresponde a la aquí perseguida, del escrito aclaratorio deberá 

realizarse nota de presentación personal, tanto de quien  pretende ceder como de 

quien pretende ser reconocido como cesionario. Así mismo, Confiérase poder en 

debiera forma.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0599 de EDIFICIO MARIA ANGELICA 

P.H contra OBDULIA SÁNCHEZ DE SOSA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 130 de esta encuadernación, se releva 

del cargo de secuestre a AG SERVICIOS Y SOLUCIONES S.A.S  y en su lugar 

se designa a quien aparece en acta anexa. Secretaria comunique la designación 

por el medio más expedito, la cual es de obligatoria aceptación, so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones legales pertinentes.  

 

Así mismo, se ordena compulsar copias al Consejo Seccional de la Judicatura- 

Sala Disciplinaria, para la respectiva investigación a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0678 de FINANZAUTO S.A contra 

SANDRA PATRICIA CUBIDES ZAMORA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 110 C-1, el despacho ordena a la 

secretaria oficiar al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá y al Banco 

Agrario, a fin de que sirvan informar a este despacho si existen títulos de 

depósito judicial a favor del proceso de la referencia, en caso afirmativo se ordena 

realizar la conversión de los TÍTULOS a la cuenta de la oficina de ejecución  No. 

110012041800 y a su vez se efectué el traslado del proceso al portal transaccional 

del banco agrario a la oficina de ejecución. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0705 de JORGE WILSON CASTAÑO 

MONTOYA contra NELSON MUÑOZ SEPULVEDA Y OTRA. 

 

Se incorpora al proceso de la referencia la documental (datos actualizados  para 

notificación) aportada por la apoderada del extremo actor (fl.44,C-1), los mismos 

téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0825 de BANCO FINANDINA S.A 

contra MARISOL VILLARRAGA CASTILLO. 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante obrante 

a folio 74,C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Se ordena a la secretaria hacer entrega a la parte demandada 

MARISOL VILLARRAGA CASTILLO, los títulos existentes en el proceso de la 

referencia, previos las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando no exista 

solicitud de embargo de remanentes. 

 

CUARTO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución a 

favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

SÉPTIMO: En atención a las solicitudes obrantes a folio 63 a 73 C-1  y 43 C-2, el 

despacho le pone de presente a la memorialista que debe atarse a lo resuelto en 

proveído de esta misma fecha (fl. 75,C-1). 
 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0830 de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA INTEGRACOOP contra ANUAR ALBERTO JANNA VIDAL. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 47 a 49, C-1, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte Aprobación, 

Por el valor de SEIS MILLONES CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($6.115.399.). A CORTE (27) DE ABRIL 

DE 2020. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRACOOP los títulos consignados para 

el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas 

aprobadas, previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito 

no se encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través 

del Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0993 de CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA ESTANCIA P.H  contra ANA LUCILA GARCIA GARCIA Y OTRO. 

 

Se pone en conocimiento de los sujetos procesales la certificación de cuotas de 

administración adeudadas obrante a folio 106 a 108 C-1, la misma téngase en 

cuenta para los fines que estimen pertinentes. 

 

De otro lado, se requiere a la memorialista a fin de que sirva aclarar la 

liquidación del crédito obrante a folio 88 a 93 de esta encuadernación, como 

quiera que el valor de las cuotas adeudadas 01/01/2014, 01/01/2015, 01/01/2016, 

01/04/2016, 01/01/2017 hasta 01/07/2017 no concuerdan con los valores 

establecidos en la certificación de la deuda (fl.106 a 108, C-1). 
 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-10958 de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA Y CREDITO COMUNITARIA COMULTICREDITO contra 

FABIAN ORTIZ VARGAS. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 15 C-1, el despacho requiere al 

memorialista a fin de que sirva dar cumplimiento al proveído de fecha 24 de 

Agosto de 2020 (fl. 13, C-1), esto es indiciar que medida cautelar pretende sea 

decretada por el despacho, para proceder de conformidad con el artículo 593  del 

C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-1098 de BANCO PICHINCHA S.A 

contra ALEXANDRA MILENA ZAPATA GARCIA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 84 de esta encuadernación, se requiere 

a  GINA PATRICIA SANTACRUZ BENAVIDES  para que acredite el derecho 

de postulación que le asiste, mediante nota de presentación personal. 

 

Realizado lo anterior, se decidirá sobre la solicitud obrante  a folio 87 a 88, C-1. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0413 de CARLOS ALBERTO 

GONZALEZ ZARATE contra CARLOS ANDRES GOMEZ NIETO Y OTRO. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 49 de esta encuadernación, el despacho 

le pone de presente el informe negativo de títulos obrante a folio 44 de esta 

encuadernación. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0457 de BLANCA YOLANDA 

CÁRDENAS GÓMEZ  contra ASTRID DEL CARMEN GUTIÉRREZ PERTUZ. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 29 de esta encuadernación, se ordena a 

la secretaria que conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga 

Entrega a la parte actora BLANCA YOLANDA CÁRDENAS GÓMEZ  los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación 

del crédito y costas aprobadas, previas las deducciones a que haya lugar, siempre 

y cuando el crédito no se encuentre embargado. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario, Déjense las constancias 

del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0510 de COOPERATIVA MEDICA DE 

ANTIOQUIA “COMEDAL” contra INGRID CAROLINA SAAVEDRA 

VASQUEZ. 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante obrante 

a folio 88,C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Se ordena a la secretaria hacer entrega a la parte demandada INGRID 

CAROLINA SAAVEDRA VASQUEZ, los títulos existentes en el proceso de la 

referencia, previos las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando no exista 

solicitud de embargo de remanentes. 

 

CUARTO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución 

a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0642 de BANCOLOMBIA S.A contra 

RICARDO RAMÓN MENDEZ. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 81 a 103 C-1, el Despacho le pone de 

presente a los interesados, que deben estarse a lo resuelto en proveído de fecha 

06 de Marzo de 2020 (fl.80, C-1).  
 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0659 de CONDOMINIO CAMPESTRE 

LA PRADERA  contra PEDRO PABLO PEREZ MORA. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 133  a 134, C-2, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte Aprobación, 

Por el valor de DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS  M/CTE.  CON SIETE 

CENTAVOS ($16.773.758.07.). A CORTE (29) DE FEBRERO DE 2020. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora 

CONDOMINIO CAMPESTRE LA PRADERA  los títulos consignados para el 

proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas 

aprobadas, previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito 

no se encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través 

del Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0786 de BANCO BILABO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVBA COLOMBIA contra DIANA MARIA 

GARCIA HERRERA. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el 

número de la obligación que pretenden ceder, toda vez que la relacionada en su 

escrito no corresponde a la aquí perseguida, del escrito aclaratorio deberá 

realizarse nota de presentación personal, tanto de quien  pretende ceder como de 

quien pretende ser reconocido como cesionario. Así mismo, Confiérase poder en 

debiera forma.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0824 de INSTITUTO COLOMBIANO 

DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR  

ICETEX cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A contra INGRID 

MORALES MANTILLA  Y OTRA. 

 

En atención a la solicitud allegada por la jefe jurídico – sucursal Bogotá  del extremo 

ejecutante obrante a folio 141 a 157 y 158 a 176,C-1, este Despacho en aplicación de 

las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución 

a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0841 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 

contra  TRIUMPH COLOMBIA S.A S Y OTRO. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial obrante a folio 19 de esta 

encuadernación y con base en el artículo 286 del C.G. del P, el despacho corrige 

el proveído de fecha 10 de Marzo de 2020 (fl.16, C-2), indicando que el número 

de la cedula del demandado GUILLERMO JOSE ARNAL DOMINGUEZ  

corresponde a 382.507 y no como allí se arguyó. 

 

Por lo anterior, se ordena a la secretaría dar estricto cumplimiento al proveído 

de fecha 10 de Marzo de 2020 (fl. 16 C-2). 
 
De otro lado, en atención a la solicitud obrante a folio 17 C-1, el Despacho le pone 

de presente al memorialista, que debe estarse a lo resuelto en esta misma 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C._16 de octubre de 2020. 
Por anotación en estado Nº _130_ de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 


